
   

INFORME DE SECRETARIA. El apoderado judicial de la parte 
demandante de manera conjunta con el demandado solicita la 

terminación del presente proceso por pago. 
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En memorial anterior, el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; petición que viene coadyuvada por el demandado.  
 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en 
cuanto a la terminación del proceso por pago, preceptúa:   
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, sino estuviere embargado el remanente…” 
 

A tal petición se accederá toda vez que se cumplen las 

exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., a saber:  
 

a.-) No se ha realizado durante el trámite del proceso 
remate de bienes. 

 

b.-) Existe solicitud en tal sentido por el apoderado 
judicial de la parte demandante, quien tiene facultad para recibir, 

 
c.-) Se hace mención expresa respecto al pago de la 

obligación reclamada mediante este proceso.  

 



   

Así las cosas, se declarará terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes.  
 

Se aceptará la renuncia a los términos de notificación y 
ejecutoria de este auto en virtud a que viene suscrita por ambas partes.  

 

En consecuencia, el Juzgado 
 

   RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación demandada.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes.  Por secretaría, líbrense los oficios 
respectivos.  
 

TERCERO:  Aceptar la renuncia a los términos de 

notificación y ejecutoria de este auto en virtud a que viene suscrita por 
ambas partes. 

 

Cúmplase,  
 

 
 

La Jueza, 

 
    

    
 

 

 
 
 

 
 

 


